
        DIRECCIÓN  DE  ADMINISTRACIÓN
La Rioja 2657 SANTA FE – Teléfono 0342-4572454

Sitio Web:www.defensasantafe.gob.ar

LICITACIÓN PRIVADA  N.º 004/26 -EXPTE. N° 08030-0008545-3

OBJETO:  Contratación de trabajos (incluido materiales y mano de obra) para la readecuación del sector
de recepción asignado al Ministerio Público de la Defensa en el Centro de Justicia Penal  – Rosario –
Pcia. Santa Fe – calle Rueda y Sarmiento, según las especificaciones detalladas en el Anexo adjunto.

CAPITULO 1
ASPECTOS GENERALES

1.1   JURISDICCIÓN LICITANTE  
Ministerio Público de la Defensa (MPD).

1.2   JURISDICCIÓN COMITENTE  
Ministerio Publico de la Defensa  (MPD).

1.3   PARTICIPACIÓN Y VALOR DEL PLIEGO  
 Los interesados deberán identificarse  y constituir domicilio real, legal e informar correo electrónico,
ante la  Dirección de Administración del  MPD – calle  La Rioja 2657 de la  ciudad de Santa Fe,
mediante nota o correo electrónico.
 El mero hecho de participar en la presente gestión  implicará la aceptación total e incondicionada y el
pleno sometimiento al mismo.
 La adquisición del pliego no corresponde por aplicación del Decreto N.º 1605/24 ( 12/09/24).  

CAPITULO 2
PROCEDIMIENTO LICITATORIO

2.1   SOMETIMIENTO AL RÉGIMEN JURÍDICO  
La  presentación  por  el  proponente  de  la  oferta  sin  observaciones  a  la   Ley   12.510,   su  decreto
reglamentario N.º 1104/16, pliego de bases y condiciones generales y cláusulas particulares, implica la
aceptación  y  sometimiento  a  las  cláusulas  de  esta  documentación  básica, constituyendo  el  todo  un
contrato  que  se  perfecciona  con  la  aprobación  en  término  de  la adjudicación  por  la  autoridad
jurisdiccional competente, conforme el art. 135 de la Ley N° 12.510.
En forma supletoria de aplicarán los principios generales del derecho administrativo  y los principios
generales del derecho. 

2.2 SISTE  MA DE GESTIÓN  
La presente Gestión se realizará mediante el sistema de sobre único. La evaluación de las ofertas estará a
cargo de una Comisión Evaluadora, la que procederá a analizar la admisibilidad y conveniencia de las
ofertas, de conformidad con lo establecido en el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y el
presente pliego, y establecerá el orden de mérito de las ofertas y recomendará la adjudicación a la oferta
más conveniente emitiendo la correspondiente Acta de Preadjudicación.
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2.3.- NOTIFICACIONES
Durante el procedimiento de selección, serán consideradas válidas las notificaciones o comunicaciones
que  realice  el  MPD  al  correo  electrónico  declarado  oportunamente  por  el  oferente  al  momento  de
presentar su oferta.

2.4.- FECHA LIMITE Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS  
Las ofertas serán recepcionadas hasta la hora fijada para la apertura en el día de la misma, y los días
previos en el horario de 08:00 hs a 13: 00 hs  en  La Rioja 2657 – SANTA FE – Tel: 4572454-4574767.

2.5.- FECHA Y LUGAR DE APERTURA DE OFERTAS
La apertura de ofertas se realizará el día Jueves 23 de Abril de 2026   a las  09:00 horas, en la sede de la
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN (MPD), calle La Rioja 2657 – SANTA FE – Tel: 0342-4572454 –
0342-4574767.
Una copia de cada oferta quedará a disposición de los Oferentes para su vista, durante los dos (2) días
hábiles posteriores al acto de apertura en la DIRECCIÓN DE  ADMINISTRACIÓN del MPD. 

2.6.- VISITA PREVIA OBLIGATORIA
Los potenciales oferentes, previo a la presentación de ofertas, deberán visitar el espacio físico asignado a
este Ministerio Público de la Defensa  en el en el  edificio de calle Rueda y Sarmiento – Rosario - Pcia.
De Santa Fe 

Ello es a fin de interiorizarse de la obra a realizar, por si mismo y bajo su propia responsabilidad. Los
gastos de la visita serán por cuenta del potencial oferente.

Las visitas de obra se realizarán el día      Jueves 16 de Abril de 2026 a las 11:00 hs.   Si por cualquier  
causal de fuerza mayor que impida la realización de la actividad, se postergará para el día que se
informará oportunamente. El potencial oferente deberá comunicar,  48 horas previas a la visita su
intención de realizar dicha visita a los contactos que figuran más abajo  (indicando el personal autorizado
para tal fin)

El  área  de  Arquitectura   entregará  una  constancia  de  visita  efectuada,  donde  constará  la  fecha  de  
realización con firma autorizada y  la que se deberá adjuntar a la oferta. 

Contactos:
• Jefatura de Arquitectura del MPD.Arq Pablo Rivera 03400-15511366  /  Arq, Josefina Ordano

342-4076145  
CAPITULO 3

DE LOS OFERENTES

3.1  CALIDAD DEL PROVEEDOR  
A los  efectos  de  la  presentación  de  las  ofertas,  es  requisito  estar  inscripto  en  el  Registro  de
Proveedores de la Provincia. No obstante, podrán presentar ofertas personas humanas o jurídicas no
inscriptas, implicando la sola presentación, solicitud tácita de inscripción en un todo de acuerdo con
el art. 142 de la Ley N° 12.510 y su decreto reglamentario. En este último caso los oferentes, al
momento de presentar la oferta y formando parte de la misma, deberán proporcionar e incluir la
información  que  en  cada  caso  se  indica,  acompañando  copia  debidamente  certificada  de  la
documental que así la acredite:

A. Personas humanas y apoderados:
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1.Nombre completo, fecha de nacimiento, nacionalidad, domicilio real y constituido, estado civil
y  número y tipo de documento de identidad.

2.Número de Código Único de Identificación Tributaria.
3.Numero de Inscripción en la Administración Provincial de Impuestos (API).

B. Personas jurídicas:
1.Razón social, domicilio legal y constituido, lugar y fecha de constitución.
2.Número de Código Único de Identificación Tributaria.

3.Numero de Inscripción en la Administración Provincial de Impuestos (API).
4.Nómina de los actuales integrantes de sus órganos de fiscalización y administración.
5.Copia certificada por autoridad de registración del Contrato Social y su última modificación.
6.Fechas  de  comienzo  y  finalización  de  los  mandatos  de  los  órganos  de  administración  y

fiscalización.
C. Personas jurídicas en formación:

1.Fecha y objeto del contrato constitutivo.
2.Número de expediente y fecha de la constancia de iniciación del trámite de inscripción en el

registro correspondiente.
D. Agrupaciones de Colaboración, Consorcios y Uniones Transitorias:

1.Identificación de las personas humanas o jurídicas que los integran.
2.Identificación  de  las  personas  humanas  que  integran  los  órganos  de  administración  y

fiscalización  de cada empresa.
3.Fecha del compromiso de constitución y su objeto.
4.Fecha  y  número  de  inscripción  emitida  por  la  autoridad  de  registración  o  constancia  de

iniciación del trámite respectivo.
5.Declaración  de  solidaridad  de  sus  integrantes  por  todas  las  obligaciones  emergentes  de  la

presentación de la oferta, de la adjudicación y de la ejecución del contrato.

El adjudicatario deberá inscribirse en el Registro de Proveedores de la Provincia. La DIRECCIÓN
DE ADMINISTRACIÓN no dará curso a las facturas mientras la firma no cumpla con tal requisito,
conforme Resolución 180/16 del  Organismo.  En caso de que la  oferta  suscripta  por  apoderado,
deberá  adjuntar  a  la  misma  fotocopia  autenticada  del  Poder  que,  siempre  que  no  se  encuentre
inscripto en el Registro de Proveedores como tal.

CAPITULO 4
DE LAS OFERTAS

4.1  REQUISITOS DE LAS OFERTAS  

La presentación de las ofertas se hará a través del sistema de sobre único, debiendo cumplimentarse
con las formalidades establecidas en el art. 139 de la Ley N° 12.510 y su decreto  reglamentario,
teniendo en cuenta en particular lo siguiente:

En el Sobre deberá establecerse claramente en el exterior el tipo y número del acto licitatorio a que
está referido, el día y hora del Acto de Apertura y titularlo
 “Documentación, antecedentes,  propuesta técnica y económica”.
 Las Ofertas deberán ser presentadas en sobre perfectamente cerrado, en original y copia (fotocopia

simple), ambas en idéntica cantidad de fojas.

4.2.MANTENIMIENTO   DE OFERTA

Sede Central
La Rioja 2663
3000 – Santa Fe

Teléfonos:
(0342) 4572454
0800 – 555 - 5553

Correo electrónico:
defensoriaprovincial@sppdp.gob.ar
www.defensasantafe.gob.ar



El oferente se obliga al mantenimiento de la oferta con su correspondiente garantía durante un plazo
de treinta (30) días corridos, contado a partir del día siguiente al del acto de apertura. La obligación
de mantener y garantizar la oferta se renovará automáticamente por períodos de quince (15) días
corridos,  hasta  un  máximo  de  sesenta  (60)  días  corridos,  salvo  que  el  oferente  notificara
fehacientemente al organismo licitante su decisión de desistir de la misma con, por lo menos, tres (3)
días de anticipación al día del vencimiento de cada uno de los períodos de renovación establecidos,
exclusive. La comunicación de renuncia al mantenimiento de la oferta por un nuevo período dentro
del  plazo  señalado  anteriormente,  no  importará  la  pérdida  de  la  garantía  de  la  oferta.  El
mantenimiento de oferta comprenderá un plazo total de noventa (90) días corridos en caso de no
formularse renuncia en tiempo y forma.

4.3.REQUISITOS   PARA  HACER  USO  DE  LOS  BENEFICIOS  DE  LA  LEY  13.505  y
MODIFICATORIA

Los oferentes que opten por hacer uso de los beneficios de esta ley deberán cumplimentar con lo
previsto en el artículo 4 de la misma y, previo al acto de apertura, estar inscriptos en el Registro
Único Provincial de Proveedores.

CAPITULO 5
CONTENIDO Y EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

5.1   OFERTA  
La oferta deberá incluir, en el orden que se indica, la siguiente documentación:

1-Nota de presentación, por la cual se manifieste la intención de participar en la gestión y los datos
personales o empresariales.
2-Índice de la documentación presentada.
3-Oferta económica, de acuerdo a lo especificado en el apartado 5.2. y 5.3.
4-Garantía de mantenimiento de oferta, según lo establecido en la cláusula particular 7.2 
5-.Declaración jurada del oferente de que no se encuentra comprendido en ninguna de las causales de
inhabilidad para contratar con la Administración Pública Provincial.
6-Declaración por la que se acepta la competencia y jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la

ciudad de Santa Fe, haciendo renuncia expresa a cualquier otro fuero o jurisdicción incluyendo
la federal.

7-Nota mediante la cual informa, que al momento de su inscripción en el Registro Único Provincial
de Proveedores, se adhirió a la Ley N° 13.505 y modificatoria.

8-Constancia  de  Cumplimiento  Fiscal  extendida  por  la  Administración  Provincial  de  Impuestos
(s/Resolución General N° 019 – 20/10/2011 – API). La misma se obtiene con clave fiscal a
través del sitio de Internet  www.santafe.gov.ar, ingresando a: Impuestos – Impuesto sobre los
Ingresos Brutos – Constancia de Cumplimiento Fiscal. 
Los oferentes de otras provincias, que demuestren no tener sustento en la Provincia de Santa Fe,
deberán  presentar  una  nota  con  carácter  de  declaración  jurada  exponiendo  dicha  situación,
comprometiéndose a que en caso de ser adjudicado, procederá a dar de alta a la jurisdicción de
Santa Fe. (*)

9-Certificado negativo expedido por el REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS
(R.D.A.M.)  de  la  Jurisdicción  que  corresponda  al  oferente  (en  original  o  copia  certificada  por
Tribunales o Escribano Público), tanto para “Personas humanas”, o “Personas Jurídicas”. Para el
caso  de  “Personas  Jurídicas”,  deberá  presentarse  certificado  de  los  miembros  que  integren  los
órganos de administración;  para “Unión Transitoria” (U.T.),  de los miembros de los órganos de
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administración de las personas jurídicas que la componen. (Ley  11.945, Art.  2 inc. a.  1 y 2, y
Decreto 1005/2006). (*)
10.Constancia de visita previa obligatoria a la dependencia, requerida en Capítulo 2.6.
11.Declaración Jurada – Ley 17.250, Formulario 522/A, expedida por la Administración Federal de

Ingresos  Públicos  (AFIP),  emitida  dentro  de  los  30  días  corridos  anteriores  a  la  fecha  de
apertura,  firmada  y  con  acuse  de  presentación  web.  La  misma se  obtiene  con  clave  fiscal
incorporando la relación dentro del servicio web “DDJJ Ley 17.250 – Formulario 522/A”.

12. Declaración Jurada del Anexo III.
13.Toda  otra  documentación  legal  o  técnica  que  se  solicite  en  el  presente  Pliego  de  Bases  y
Condiciones Particulares y /o la que sea necesaria solicitar  para evaluar las ofertas.

(*)  Deberán adjuntarse a su oferta,  en el  caso de no encontrarse vigentes en el   Registro Único
Provincial de Proveedores. De lo contrario, deberá presentar Nota en carácter de Declaración Jurada
manifestando que dichos certificados se encuentran vigentes en el mencionado Registro.

5.2 OFERTA ECONÓMICA
El oferente deberá cotizar el importe  total del renglón  y el total general de la oferta.  El importe cotizado
deberá considerar la provisión, instalación y puesta en funcionamiento de todo el equipamiento necesario
para la correcta prestación del servicio, conforme las especificaciones técnicas establecidas en el presente
Pliego de Bases y Condiciones Particulares. Dicho valor será considerado precio final por todo concepto
para el MPD. 
Sólo serán consideradas exclusivamente las propuestas efectuadas en el marco de los términos requeridos
en la presente Gestión, debiendo incluirse la totalidad de las prestaciones requeridas para el servicio aquí
solicitado. Se entiende que todo lo especificado en el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares
obliga al oferente y/o adjudicatario a asegurar la correcta prestación del servicio.

5.3. MONEDA DE COTIZACIÓN
La oferta económica deberá expresarse en pesos .

5.4. OFERTA  ALTERNATIVA       
      El oferente podrá cotizar, además de la Oferta Básica, alternativas técnicas o económicas superadoras
del requerimiento oficial, siempre que las mismas tengan razonable relación con el fin para el que se
contrata el bien o servicio. En este caso, deberá colocar en su oferta la palabra "ALTERNATIVA", y luego
detallar las características y especificaciones de los bienes o servicios ofrecidos.

CAPITULO 6
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN

6.1 CRITERIO DE ADJUDICACIÓN  
La  adjudicación  se  efectuará  por  renglón  completo  y  recaerá  en  aquella  oferta  que,  habiendo
cumplimentado  las  exigencias  del  Pliego  de  Bases  y  Condiciones  de  la  presente  gestión
(admisibilidad formal, técnica y económica), resulte la más conveniente para el MPD.

6.2 V  ARIABLE   DE ADJUDICACIÓN  
El MPD se reserva el derecho de aumentar o disminuir en hasta un veinte por ciento (20%) de su
valor original, en las condiciones y precios pactados y con adecuación de los plazos respectivos.

CAPITULO 7
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RÉGIMEN DE GARANTÍAS

A) GARANTÍA DE IMPUGNACIÓN  
Se constituirá por el equivalente al tres por ciento (3%) del total de la oferta del impugnante, y en
caso de haber cotizado con alternativas,  sobre el  mayor valor  propuesto.  Deberá constituirse  en
pesos, en las formas previstas en los incisos a) y b) del punto 6 del art. 134 del Decreto N° 1.104/16.

7.2. GARANTÍA   DE MANTENIMIENTO DE OFERTA
Se constituirá por el equivalente al  uno por ciento (1%) del total de la oferta, y en caso de haber
cotizado con alternativas, sobre el mayor valor propuesto. Deberá constituirse  en pesos, según lo
dispuesto en el punto 6 del art. 134 del Decreto N° 1.104/16.
Si se optare por pagaré a la vista deberá ser pagadero en la ciudad de Santa Fe y cumplimentar con la
reposición fiscal del cero coma cincuenta por ciento (0,50 %) correspondiente al Impuesto de Sellos.

7.3. GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO  
Se constituirá por el siete por ciento (7%) del valor total de la adjudicación , dentro de los cinco (5)
días de la notificación de la misma.
Deberá constituirse en pesos, pudiendo optarse por:
a.Póliza  de  Seguro de  Caución,  aprobada por  la  Superintendencia  de  Seguros  de  la  Nación,  a

satisfacción del MPD.;
b.Pagaré a la vista de acuerdo a lo previsto en el punto 6 del art. 134 del Decreto N° 1.104/16.

Dicha garantía es obligatoria y será devuelta al proveedor,  una vez finalizado el plazo de garantía
técnica acordado para los bienes entregados o una vez certificada de conformidad la entrega de los
bienes adjudicados, según corresponda.

IMPORTANTE: Todas las garantías precedentes deberán constituirse en pesos. 

CAPITULO 8
CONDICIONES ESPECIALES

8.1  PLAZO DE INICIO DE LA PRESTACIÓN  
El efectivo inicio de la prestación deberá producirse dentro de un plazo no mayor a 10 (diez) días
hábiles, contados a partir de la notificación de la adjudicación efectuada por autoridad competente.
La adjudicación dará lugar a la formalización del contrato respectivo.

8.2  LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA    
La totalidad de los trabajos serán entregados con la certificación concluida y otorgada según las
fichas técnicas,  libre de todo gasto para el MPD, en el plazo máximo de 50 (cincuenta) días corridos
desde  la  fecha  de  inicio  de  ejecución  de  la  obra,   en  un  todo de  acuerdo a  la  especificaciones
plasmadas y según el alcance físico de la obra.

8.3 VARIABILIDAD DE PRECIOS
Los  precios  correspondientes  a  la  adjudicación  serán  invariables  durante  todo  el  período  de
contratación. En cuanto a sus posibles prórrogas, podrán ser modificados  por variaciones en las
alícuotas  de  impuestos  vigentes  o  situaciones  de  mercado  debidamente  comprobables  así  lo
justifiquen,  conforme lo acuerden las partes.

8.4 FORMA DE PAGO
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El pago se efectuará dentro de los veinte (20) días de la fecha de presentación de la factura respectiva,
previa conformidad definitiva del organismo receptor.

Todos los pagos se efectuarán en PESOS. 

En  todos  los  casos  el  organismo  receptor,  adoptará  las  medidas  pertinentes  a  los  fines  de  la
correspondiente certificación, en un todo de acuerdo a la Ley N° 12.510 y su decreto reglamentario, y
Disposición N° 0226/16 de la Dirección Provincial de Contrataciones y Gestión de Bienes - para la
recepción y control de mercaderías y servicios con destino al Estado Provincial.

El  adjudicatario  al  momento  de  presentar  las  facturas  para  el  cobro  correspondiente  deberá  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el  Decreto N° 3.035/14 y sus modificatorios (presentación de la
Constancia de Cumplimiento Fiscal – Resolución N° 19/11 de API).

CAPITULO 9
INCUMPLIMIENTO DEL ADJUDICATARIO

9.1 PENALIDADES POR INCUMPLIMIENTO
El incumplimiento del plazo de entrega establecido en el presente pliego hará pasible al adjudicatario
de la aplicación de una multa equivalente al uno por mil (10/00) diario del monto total cumplido fuera
de término.
Sin perjuicio de lo antedicho la falta de cumplimiento a las condiciones establecidas en el presente
pliego, dará lugar a la aplicación de lo previsto en el inc. l) del art. 139 del Decreto N° 1.104/16.

CAPITULO 10
CLAUSULAS GENERALES

REVOCACIÓN DEL PROCEDIMIENTO

El MPD podrá resolver el rechazo de todas las ofertas o de la revocación de la convocatoria por razones
de legitimidad o de oportunidad , conveniencia o mérito , previo al perfeccionamiento del contrato, sin
que esto dé derecho a reclamo de ninguna naturaleza a los interesados en las mismas.

CAUSAL DE REVOCACIÓN DE CONTRATOS

El  MPD  tiene  la  potestad  de  revocar  contratos  en  sede  administrativa  cuando  se  comprobare
administrativamente la existencia de irregularidades mencionadas en el art. 130 de la Ley 12510 y su
Decreto Reglamentario Nº1104/16. 

INFORMES Y VENTA DE PLIEGOS
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN – MPD.  
La Rioja N°2657 -3000 - Santa Fe.
Tel.: (0342) 457-2454.
Correo Electrónico: gestionesdecompras  @  sppdp.gob.ar     , 

Sitio Web: www.defensasantafe.gob.ar
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ANEXO I

RENGLON ITEM CANT. DESCRIPCION

1
1 1

Contratación  de  trabajos  (incluido  materiales  y  mano  de
obra) para la readecuación del sector de recepción asignado
al Ministerio Público de la Defensa en el Centro de Justicia
Penal – Rosario – Pcia. Santa Fe – calle Rueda y Sarmiento
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ANEXO II
Especificaciones Técnicas.

1. OBJETO

Las Especificaciones Técnicas Particulares tienen por objeto establecer los requisitos constructi-
vos, materiales, procedimientos, controles y condiciones de ejecución correspondientes a la rea-
decuación del sector de recepción del Centro de Justicia Penal Rosario, de acuerdo con la me-
moria descriptiva, planos y documentación técnica vigente.

2. ALCANCE DE LOS TRABAJOS

Los trabajos comprendidos incluyen:

1. Retiro de tabique vidriado existente entre Boxs 3 y 4.
2. Provisión y colocación de dos puertas ventana corredizas de aluminio y vidrio laminado.
3. Construcción y montaje de nuevos Boxs 4 y 5, con tabiquería vidriada y divisorio in-

terno.
4. Adecuaciones complementarias necesarias para la correcta terminación y funcionamiento

del sector.

Todos los trabajos deberán ejecutarse sin interrumpir el normal funcionamiento del edificio y
ajustándose a los protocolos de seguridad institucional.

3. DOCUMENTACIÓN DE REFERENCIA

 Plano de Readecuación Funcional del Sector de Recepción.
 Relevamiento de tabiquería existente (2025).
 Memoria Descriptiva del Proyecto.
 Instrucciones del Defensor Regional
 Jefatura de Arquitectura del MPD.Arq Pablo Rivera 03400-15511366  /  Arq, Josefina

Ordano 342-4076145                                
 Email: pablo.rivera@sppdp.gob.ar / josefina.ordano@sppdp.gob.ar

4.  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULA-
RES

Sede Central
La Rioja 2663
3000 – Santa Fe

Teléfonos:
(0342) 4572454
0800 – 555 - 5553

Correo electrónico:
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4.1 OBRA 1 – Retiro de tabique divisorio vidriado

Alcance

 Desmontaje completo del cerramiento vidriado entre Boxs 3 y 4, incluyendo hojas,
marcos, paños fijos, burletes, fijaciones y selladores.

 Tareas cuidadosas, evitando roturas, permitiendo la reutilización de componentes
en OBRA 3 cuando corresponda.

Condiciones de ejecución

 El retiro no deberá afectar pisos, cielorrasos ni instalaciones existentes.
 Limpieza y retiro de residuos fuera del establecimiento.

4.2 OBRA 2 – Puertas ventana corredizas

Características técnicas

 Cantidad: 2 unidades
 Dimensiones: 222 cm (ancho) × 270 cm (alto)
 Sistema: Corredizas de dos hojas
 Material: Aluminio anodizado natural – Línea Módena
 Paños vidriados: Vidrio laminado 3+3 mm entero
 Accesorios: rodamientos, cerraduras, escuadras y contramarcos incluidos.
 Se adjunta foto de trabajo idem ya realizado en un box contiguo para funcionamiento de

Relatoria.

Montaje

 Colocación mediante amurado mecánico y sellado perimetral con silicona neutra.
 Perfecta alineación vertical y horizontal.
 Correcto funcionamiento de rodamientos y cierres.

4.3 OBRA 3 – Construcción de Boxs 4 y 5

Dimensiones generales aprox. (relevamiento y verificación por parte de empresa)

 Planta: 518 cm × 370 cm
 Altura total: 270 cm

Sede Central
La Rioja 2663
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Componentes

1. Cuatro puertas vidriadas
o Material: Aluminio anodizado natural línea A30 New o similar.
o Paños: Vidrio laminado 4+4 mm

2. Tabiques vidriados perimetrales
o Estructura perimetral de aluminio A30 New.
o Selladores estructurales y burletes perimetrales.

3. Tabique divisorio interno
o Se podrá reutilizar el tabique desmontado en OBRA 1 si sus condiciones lo per-

miten.

Condiciones de ejecución

 Ensamble perfecto entre tabiques, carpinterías y estructura edilicia existente.
 Limpieza de obra y protección de superficies.
 Asegurar estabilidad y hermeticidad de los cerramientos.

5. CONDICIONES GENERALES DE EJECUCIÓN

 El contratista deberá cumplir normas IRAM aplicables, buenas prácticas de obra y medi-
das de seguridad e higiene.

 Las tareas deberán coordinarse con las autoridades del edificio para minimizar interferen-
cias funcionales.

 Toda medida o dato no especificado se tomará de obra previa verificación y autorización
de la inspección.

6. RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS

La recepción será aprobada una vez verificado:

 Correcto montaje de carpinterías y tabiques.
 Funcionamiento adecuado de puertas y mecanismos.
 Acabados sin imperfecciones visibles.
 Limpieza final del sector.
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7. REGISTRO FOTOGRAFICO EXISTENTE

FOTO 1: fotografía detalles, colores y perfilería existente.
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FOTO 2: fotografía muestra la abertura corrediza a copiar ( OBRA 2) para el box 1 y 2, ésta se
encuentra en el mismo sector y contiene el equipo de trabajo de Relatoría.

FOTO 3: sector donde va ubicada la OBRA 3.
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8. PLANO OBRAS 
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9. PLANO SECTOR CJPR
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ANEXO III

NOTA DECLARACIÓN JURADA

Santa Fe, XX de XXXXX de 2025
Procedimiento de selección: Licitación Privada N° XX / 25

Señora:
Administradora General
Ministerio Público de la Defensa
 
Mediante la presente nota en carácter de Declaración Jurada manifestamos:

1.  Que  declaro  que  no  nos  encontramos  comprendidos  en  ninguna  de  las  causales  de
inhabilidad para contratar con la Administración Pública Provincial.

2. Que se acepta la competencia y jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de
Santa  Fe,  haciendo  renuncia  expresa  a  cualquier  otro  fuero  o  jurisdicción,  incluyendo  la
Federal.

3. Que aceptamos como válidas las notificaciones que se realicen durante el procedimiento de
selección a nuestras casillas de correo electrónico, de acuerdo a lo establecido en la cláusula
2.3  del  pliego,   como así  también  durante  la  ejecución  del  contrato  en  caso  de  resultar
adjudicatario.

4. Que al efecto informamos a continuación dos (2) correos electrónicos y un (1) número de
teléfono celular de contacto:

 Correo electrónico N° 1:
 Correo electrónico N° 2:
 Número de teléfono celular de contacto:

Firma:
Aclaración:
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